
 

 

 

 

 

TANDER INVERSIONES, SOCIMI, S.A. 

3 de marzo de 2021 

En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014, sobre abuso de 

mercado, y en el artículo 228 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado 

por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y disposiciones concordantes, así 

como en la Circular 3/2020 de BME MTF Equity, Tander Inversiones, Socimi, S.A. (la 

“Sociedad”), pone en conocimiento del mercado la siguiente 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

En relación con la ampliación de capital mediante aportaciones dinerarias acordada por el 

consejo de administración en fecha 28 de diciembre de 2020, al amparo de la delegación 

conferida por la junta general de accionistas de la Sociedad celebrada en esa misma fecha, se 

informa de que ha finalizado el periodo de suscripción preferente y no se ha procedido a la 

apertura del periodo de asignación adicional por no haberse cursado por parte de ningún 

accionista solicitud de suscripción de acciones sobrantes, por lo que el aumento de capital social 

ha sido suscrito de forma incompleta. 

Como resultado, en fecha de ayer, 2 de marzo de 2021, el consejo de administración de la 

Sociedad acordó ejecutar el aumento del capital social en el importe de 660.962 euros, 

correspondiente a 660.962 nuevas acciones, habiéndose desembolsado íntegramente todas ellas 

por el importe total de 7.931.544 euros, correspondiendo 660.962 euros al valor nominal y 

7.270.582 euros a la prima de emisión, por lo que el capital social ha quedado fijado en la suma 

de 8.536.399 euros. 

La Sociedad procederá en los próximos días al otorgamiento de la escritura pública del aumento 

de capital y a tramitar su inscripción en el Registro Mercantil de Barcelona, estando previsto 

que las nuevas acciones sean admitidas a cotización en el BME MTF Equity una vez se haya 

inscrito la mencionada escritura. Quedamos a disposición para cuantas aclaraciones precisen.  

Atentamente,  

 

 

____________________________ 

D. Antoine Chawky 

Presidente del consejo de administración  

de TANDER INVERSIONES, SOCIMI, S.A. 
 
 


